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Santa María del Oro, Nayarit; a martes 11 de febrero de 2020 

Sección: Segunda 

Año: 2020 

Numero de Publicación: 006/2020 

 
Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 

La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 58 BIS. 

  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 10:00 horas del día 
lunes 10 de febrero del año 2020, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción II, y 52 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la 
Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; 
los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del Honorable XLI Ayuntamiento, con 
la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el siguiente;  

ORDEN DEL DÍA 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE LA 

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020. 

V. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRAS Y ACCIONES CON RECURSOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 
PRESUPUESTAL 2020. 

VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PUNTO I. 
El Prof. Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento tuvo a bien dar inicio con el 
pase de lista correspondiente, estando presentes la totalidad de los integrantes del cabildo 
Presidenta Municipal, Síndico y Regidores. 

PUNTO II.- 
Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de los integrantes del Cabildo y teniendo 
quórum legal para tratar asuntos, la Profa. Ana María Isiordia López – Presidenta Municipal, 
declara legalmente instalada la presente sesión a las 10:12 horas del día 10 de febrero del 
año 2020 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 

PUNTO III.- 
Para continuar con el Orden del día,  la Profa. Ana María Isiordia López – Presidenta Municipal; 
tiene a bien dar lectura los puntos  propuestos para el orden del día conforme a lo siguiente:  
 
I.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE LA 
PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; la cual tuvo a 
bien sido aprobado por unanimidad, quedando de la siguiente manera por la afirmativa 12 
votos, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

II.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRAS Y ACCIONES CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
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FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) PRESUPUESTAL 2020; la cual tuvo a 
bien sido aprobado por unanimidad, quedando de la siguiente manera por la afirmativa 12 
votos, 0 en contra y 0 abstenciones 

PUNTO IV.- 
Continuando con el Orden del día, la Presidenta Municipal concedió el uso de la voz a la 
Regidora Karen del Rocío García Pérez, Secretario de la Comisión de Hacienda y Cuenta 
Pública, quien expuso el Dictamen Relativo a la Iniciativa de la Segunda Modificación al 
Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Santa María del Oro, Nayarit. 

Terminada la lectura de la presentación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 
y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo 
y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se solicita a 
los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN LO 
GENERAL. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 
discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO GENERAL, por lo 
cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 12 votos, 
0 en contra y 0 abstenciones; fue aprobado por unanimidad. 

Para continuar con el debate de proposición, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
230 y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30, del Reglamento Interno de 
Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se 
solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN 
LO PARTICULAR. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 
discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit, se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo la propuesta presentada para su votación, EN LO PARTICULAR, lo cual se tuvo a 
bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones; fue aprobado 
por unanimidad.  

Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido la proposición presentada a este 
Honorable Cuadragésimo Primer Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit 
se toman los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO: 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de la Primera Modificación al Presupuesto de Egresos 
para la Municipalidad de Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2020; en los 
términos propuestos. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Presidenta Municipal y al Tesorero Municipal para que por su 
conducto realice las acciones administrativas y contables conducentes para que sean 
aplicadas las modificaciones al presupuesto de egresos; en relación con la homologación 
salarial de seguridad pública municipal esta tendrá un plazo máximo del 15 de junio de 2020 
para su implementación.    
 
TERCERO.- El presente acuerdo surte efectos el día de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro Sánchez, 
para que realice la publicación de los acuerdos tomados, en la Gaceta Municipal órgano de 
difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit. 

Anexos: Conforme a lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit en la presente acta se asientan las cifras que por cada programa y ramo fueron 
autorizadas conforme a lo siguiente: 

Modificación:  

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

GASTO NETO TOTAL IMPORTE 

GASTO NO PROGRAMABLE    

SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 6,531,198.69 

DEUDA PUBLICA AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 766,366.20 

DEUDA PUBLICA INTERESES 600,000.00 

ADEFAS 2,384,444.26 

SUB-TOTAL 10,282,009.15 

GASTO PROGRAMABLE    

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS GENERALES 68,973,355.38 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE APORTACIONES 
FEDERALES 

40,550,720.61 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE CONVENIOS FEDERALES 1.00 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE CONVENIOS ESTATALES 4,740,737.27 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE COOPERACIONES 0.00 

SUB-TOTAL 114,264,814.26 

TOTAL  124,546,823.42 

 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMATICA. 

U
A 

F 
F
N 

S
F 

P
P 

SP 
NOMBRE DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

 IMPORTE  1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

              
ÓRGANO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
                

01             CABILDO 
     

11,815,804.0
1                

  1 1 1 E 1 1 
INNOVACIÓN Y 

COMPETITIVIDAD 

     
11,815,804.0

1  

     
10,432,533.4
5  

          
534,000.00  

          
849,270.56  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    
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MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMATICA. 

U
A 

F 
F
N 

S
F 

P
P 

SP 
NOMBRE DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

 IMPORTE  1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

02             
DESPACHO DE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
       

8,766,515.75  
              

  1 3 1 E 1 1 
GOBIERNO DE 

RESULTADOS 
       

8,766,515.75  
       
2,914,600.93  

          
546,199.75  

          
600,676.80  

       
4,630,038.27  

           
75,000.00  

                       
-    

                       
-    

03             
SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 
       

2,326,568.84  
              

  1 3 4 E 1 1 
SANTA MARIA DEL ORO 

PARTICIPATIVO 
       

2,326,568.84  
       
1,815,631.80  

          
203,208.00  

          
282,729.04  

                       
-    

           
25,000.00  

                       
-    

                       
-    

04             TESORERÍA MUNICIPAL 
     

29,381,197.9
3  

              

  1 5 2 E 1 1 FINANZAS SOLIDAS 
     

19,099,188.7
7  

       
7,111,648.17  

          
815,963.99  

       
4,463,667.20  

       
5,816,713.41  

          
891,196.00  

                       
-    

                       
-    

  4 4 1 H 1 1 ADEFAS 
       

2,384,444.26  
            

       
2,384,444.26  

  4 1 1 D 1 1 DEUDA PUBLICA 
       

1,366,366.20  
            

       
1,366,366.20  

  2 1 3 U 1 1 SUBSIDIOS 
       

6,531,198.69  
      

       
6,531,198.69  

      

05             
CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 
       

2,092,293.86  
              

  1 3 4 E 2 1 
GESTION MUNICIPAL 

VIGILADA 
       

2,092,293.86  
       
1,705,003.86  

          
156,000.00  

          
231,290.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

06             
DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
BIENESTAR 

     
44,795,841.8

6                

  2 7 1 E 1 1 
VIDA DIGNA PARA 

SANTA MARIA DEL ORO. 

     
44,795,841.8

6  

     
10,206,680.3
1  

       
4,163,855.12  

       
1,150,253.57  

                       
-    

          
648,244.20  

     
28,626,808.6
6  

                       
-    

07             
DIRECCIÓN DE 

SALUBRIDAD Y SERVICIOS 
MEDICOS 

          
496,922.47  

              

  2 3 1 E 1 1 
SALUD Y CALIDAD DE 

VIDA PARA SANTA MARIA 
DEL ORO 

          
496,922.47  

          
299,922.47  

          
197,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

08             
DIRECCIÓN DE 

ECOLOGÍA 
          

507,446.20  

              

  2 2 1 K 1 1 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y 
PATRIMONIAL EN SANTA 
MARIA DEL ORO 

          
507,446.20  

          
406,446.20  

          
101,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

09             
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

     
15,007,665.1

2                

  1 7 1 E 1 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

SEGURO Y PROTEGIDO 

     
15,007,665.1

2  

     
11,960,933.4
2  

       
2,696,907.70  

          
205,374.00  

                       
-    

          
144,450.00  

                       
-                           

-    

10             
DIRECCIÓN DE 

CULTURA, TURISMO Y 
DESARROLLO ECONOMICO. 

       
3,616,062.13  

              

  2 4 2 E 1 1 
SANTA MARIA DEL ORO 

MAGICO 
       

3,616,062.13  
       
1,881,475.07  

          
122,000.00  

       
1,612,587.06  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

11             
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO RURAL 
       

1,712,156.98  
              

  2 2 2 E 1 1 
REACTIVACION 

ECONOMICA 
       

1,712,156.98  
       
1,494,156.98  

          
208,000.00  

                       
-    

                       
-    

           
10,000.00  

                       
-    

                       
-    

12             
DIRECCIÓN DE 

DEPORTE Y RECREACIÓN 
          

768,519.12  
              

  2 4 1 E 1 1 
SANTA MARIA DEL ORO, 

ACTIVO Y RECREATIVO 
          

768,519.12  
          
581,519.12  

          
187,000.00                         

-    
                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

13             
DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
       

1,112,081.20  
              

  1 7 2 E 1 1 
SANTA MARÍA DEL ORO 

SEGURO Y PROTEGIDO 
       

1,112,081.20  
          
746,081.20  

          
311,000.00  

           
55,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    
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MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMATICA. 

U
A 

F 
F
N 

S
F 

P
P 

SP 
NOMBRE DE LA UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 

 IMPORTE  1000 2000 3000 4000 5000 6000 9000 

14             
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
          

338,634.40  
              

  1 3 4 E 3 1 
GESTION MUNICIPAL 

VIGILADA 
          

338,634.40  
          
286,634.40  

           
52,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

15             
DIRECCIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL 
       

1,560,965.55  
              

  1 3 4 E 4 1 
GOBIERNO DE 

RESULTADOS 
       

1,560,965.55  
       
1,298,965.55  

           
82,000.00  

          
180,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

16             
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS INDÍGENAS 
          

220,148.00  
              

  2 6 7 E 1 1 
VIDA DIGNA PARA 

SANTA MARIA DEL ORO. 
          

220,148.00  
          
194,148.00  

           
26,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

17             
ORGANISMOS Y 

AUTORIDADES AUXILIARES. 
           

28,000.00  
              

  2 7 1 E 2 1 
SANTA MARIA DEL ORO 

PARTICIPATIVO 
           

28,000.00  
                       
-    

           
28,000.00  

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

                       
-    

              TOTALES  
   

124,546,823.
42  

     
53,336,380.9

3  

     
10,430,134.5

6  

       
9,630,848.23  

     
16,977,950.3

7  

       
1,793,890.20  

     
28,626,808.6

6  

       
3,750,810.46  

PUNTO V.- 
Continuando con el Orden del día, la Presidenta Municipal concedió el uso de la voz al Ing. 
Luis Fernando Camacho García Director de Planeación y Desarrollo Municipal, quien expuso 
la Propuesta de Modificación al Programa Anual de Obras y Acciones con Recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2020. 

 

PROGRAMA ANUAL DE INVESRION 

 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF )  

EJERCICIO FISCAL 2020 

 

RUBRO ART. 37 LEY 
DE COORDINACION 

FISCAL 

NOMBRE DE OBRA Y/O 
ACCION 

CLAVE PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
FF PROG UA COG TG 

OBLIGACIONES 
FINANCIERAS 

PAGO DE DEUDA 
PÚBLICA. 

            
            

1,366,366.20  

    252 411D11 04 91101 3 
  AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 
INTERNA CON INSTITUCIONES 

               
766,366.20  

    252 411D11 04 92101 1 
  INTERESES DE LA DEUDA 
INTERNA CON INSTITUCIONES 
DE 

               
600,000.00  

ATENCIÓN DE LAS 
NECESIDADES 

DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

SUELDOS Y SALARIOS 
PARA  LA DIRECCION 
DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

            
          

11,960,933.43  

    252 171E11 09 11302 1 
SUELDOS BASE AL PERSONAL 
PERMANENTE 

            
8,419,155.40  

    252 171E11 09 13201 1 PRIMAS DE VACACIONES 
                 

69,585.13  

    252 171E11 09 13203 1 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE 
AÑO 

               
605,149.37  
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RUBRO ART. 37 LEY 
DE COORDINACION 

FISCAL 

NOMBRE DE OBRA Y/O 
ACCION 

CLAVE PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
FF PROG UA COG TG 

    252 171E11 09 13401 1 
COMPENSACIONES 
ORDINARIAS 

               
180,000.00  

    252 171E11 09 14102 1 
APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

855,325.71  

    252 171E11 09 14105 1 
APORTACIONES AL SISTEMA 
PARA EL RETIRO 

               
463,306.08  

    252 171E11 09 14202 1 
APORTACIONES A FONDOS DE 
VIVIENDA 

               
449,811.73  

    252 171E11 09 15402 1 
PRESTACIONES AL PERSONAL 
DE CONFIANZA 

               
873,600.00  

    252 171E11 09 17107 1 
ESTÍMULOS AL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

                 
45,000.00  

ATENCIÓN DE LAS 
NECESIDADES 

DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

ADQUISICION DE 
EQUIPAMIENTO 
TACTICO Y BALISTICO 
PARA PERSONAL DE 
LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL 

            
            

1,113,737.70  

    252 171E11 09 27106 1 
PRODUCTOS TEXTILES 
ADQUIRIDOS COMO 
VESTUARIO Y UNIFORMES 

               
412,432.50  

    252 171E11 09 28201 1 
MATERIALES Y ACCESORIOS 
PARA SEGURIDAD PÚBLICA 

                 
36,444.45  

    252 171E11 09 28301 1 
PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PARA SEGURIDAD PÚBLICA 

               
612,360.75  

    252 171E11 09 55102 2 
EQUIPO E INSTRUMENTOS 
BÉLICOS 

                              
-    

    252 171E11 09 56502 2 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
                 

52,500.00  
ATENCIÓN DE LAS 

NECESIDADES 
DIRECTAMENTE 

VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

ADQUISICION DE 
COMBUSTIBLE PARA 
VEHICULOS DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

            
               

700,000.00  

    252 171E11 09 26101 1 
  COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

               
700,000.00  

ATENCIÓN DE LAS 
NECESIDADES 

DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

PAGO DE ENERGIA 
ELECTRICA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS 
HABITANTES. 

            
            

1,000,000.00  

    252 152E11 04 31101 1   ENERGÍA ELÉCTRICA 
            

1,000,000.00  
PAGO DE DERECHOS 

Y 
APROVECHAMIENTOS 

POR CONCEPTO DE 
AGUA, DESCARGAS 

DE AGUAS 
RESIDUALES. 

DERECHOS DE AGUA             
                 

30,000.00  

    252 152E11 04 39202 1 
  OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

                 
30,000.00  

ATENCIÓN DE LAS 
NECESIDADES 

DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

ADQUISICION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
PARA LA DIRECCION 
DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

            
                 

91,950.00  

    252 152E11 04 51107 2   MOBILIARIO Y EQUIPO 
                 

36,450.00  

    252 152E11 04 51503 2   EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
                 

52,500.00  

    252 152E11 04 51908 2   OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO 
                   

3,000.00  
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RUBRO ART. 37 LEY 
DE COORDINACION 

FISCAL 

NOMBRE DE OBRA Y/O 
ACCION 

CLAVE PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
FF PROG UA COG TG 

 A LA 
MODERNIZACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE 
RECAUDACIÓN 

LOCALES 

ADQUISICION DE 
EQUIPO RTK-GPS 
PARA EL 
DEPARTAMENTO DE 
CATASTRO E 
IMPUESTO PREDIAL 

            
               

350,000.00  

    252 152E11 04 56301 2 
APARATOS E INSTRUMENTOS 
CIENTÍFICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

               
350,000.00  

ATENCIÓN DE LAS 
NECESIDADES 

DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

REHABILITACION DE 
EDIFICIO DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
(PINTURA, 
IMPERMEABILIZACION, 
INSTALACION 
ELECTRICA Y 
SANITARIA, 
HERRERIA, 
BANQUETAS Y 
RAMPAS 
DISCAPACITADOS 

            
               

200,000.00  

    252 171E11 09 62202 2 

EDIFICACIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS, 
EXCEPTO SU ADMINISTRACIÓN 
Y SUPERVISIÓN 

               
200,000.00  

ATENCIÓN DE LAS 
NECESIDADES 

DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DE SUS HABITANTES 

CONSTRUCCION DE 
OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE 
LA POLICIA VIAL 

            
               

250,000.00  

    252 171E11 09 62202 2 

EDIFICACIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS, 
EXCEPTO SU ADMINISTRACIÓN 
Y SUPERVISIÓN 

               
250,000.00  

 MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

ADQUISION DE 
LUMINARIAS TIPO LED 
PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA MARIA DEL 
ORO, NAYARIT. 

            
               

611,771.48  

    252 171E11 09 24601 1 
ACCESORIOS Y MATERIAL 
ELÉCTRICO 

               
611,771.48  

 MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

SUMINISTRO E 
INSTALACION DE 
TRANSFORMADO DE 
75KVA Y 
MANTENIMIENTO DEL 
EXISTENTE EN POZO 
PROFUNDO DE AGUA 
POTABLE EN SABT 
MARIA DEL ORO, NAY. 

            
                 

81,432.00  

    252 271E11 06 56604 1 
EQUIPOS, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

                 
57,304.00  

    252 271E11 06 35701 1 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

                 
24,128.00  

       TOTALES    17,756,190.81  
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Terminada la lectura de la presentación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 

y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo 

y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se solicita a 

los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN LO 

GENERAL. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 

discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 

de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 

Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO GENERAL, por lo 

cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 12 votos, 

0 en contra y 0 abstenciones; fue aprobado por unanimidad. 

Para continuar con el debate de proposición, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

230 y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30, del Reglamento Interno de 

Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se 

solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN 

LO PARTICULAR. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 

discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 

de Santa María del Oro, Nayarit, se somete a consideración de los integrantes del Honorable 

Cabildo la propuesta presentada para su votación, EN LO PARTICULAR, lo cual se tuvo a 

bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones; fue aprobado 

por unanimidad.  

Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido la proposición presentada a este 

Honorable Cuadragésimo Primer Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit 

se toman los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO: 

PRIMERO. - Se aprueba la Propuesta del Programa Anual de Obras y Acciones con Recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 

2020; en los términos propuestos. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal que por su conducto realice las acciones 

administrativas necesarias para la ejecución de las obras y/o acciones  aprobadas. 
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TERCERO. -Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, al C. Profesor Bernardo Muro 

Sánchez, para que realice la publicación de los acuerdos tomados, en la Gaceta Municipal 

órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit. 

PUNTO VI. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

No habiendo otro asunto que tratar la Profa. Ana María Isiordia López- Presidente Municipal, 
procedió a efectuar la clausura de la sesión, siendo las 11:25 horas del 10 de febrero del 
año 2020. 
 
 
Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 10 de febrero de 2020, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo número 

58 BIS, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende 

la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, 

Nayarit, a los once días del mes de febrero de dos mil veinte.    

 

Profesor Bernardo Muro Sánchez. 


